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José Luís Castro Sánchez       
C/ Aguadores, 4 
31530 CORTES      
 

M.I. AYUNTAMIENTO DE CORTES 
      SR. ALCALDE PRESIDENTE 

CORPORACION MUNICIPAL  
      Plaza Duques de Miranda, 4 
      31530 Cortes (Navarra) 
        
 
 

 
Solicitud “Convocatoria de Comisión” 
 
El que suscribe JOSE LUIS CASTRO SANCHEZ, con domicilio en Cortes (Navarra), 
C/ Aguadores nº4 Provisto de N.I.F Nº-16.003.120 L. Recibo-2021-E-RE-581 
 
Recuerdo a este Alcalde y a toda su Corporación     
Con fecha 26/10/2021 y registro de entrada N.º 2021-E-RE-581  
Solicite que este Alcalde convocara una “Comisión Urgente” y a fecha de hoy después 
de 1 mes, Ni ha sido convocada, ni tampoco he recibido ninguna contestación. 
  
Además, tengo que decir, que siempre que he tramitado alguna otra documentación por 
medio de la “Sede Electrónica de este Ayuntamiento”, se genera un N.º de expediente, 
y resulta que, con esta solicitud de comisión, NI se a generado el N.º de expediente, ni 
consigo encontrarla en toda la Carpeta Electrónica que contiene todos mis expedientes. 
 
Igual resulta que es, otra nueva modalidad de este Alcalde de ocultar documentaciones? 
 
SOLICITO 
Que este alcalde convoque una “Comisión Urgente” en la cual sea convocada toda la 
corporación municipal y, yo como Vecino/Colaborador/Voluntario poder recordar a 
toda la corporación de los problemas existentes y, que cada uno de los miembros de 
la corporación pueda manifestarse y decir si quiere subsanar todos los problemas. 
Además, que este Vecino/Colaborador/Voluntario puede ayudar y controlar para que 
todo se resuelva correctamente hasta llegar a su punto final.     
 

Comisión en la cual sea levantada su Acta correspondiente, con todo tipo de detalle 
de todas las informaciones y opiniones que puedan aparecer de todos los asistentes. 
                           

Sigo ofreciendo mi colaboración por el bien de los Vecinos 
 

“Vecino/Colaborador/Voluntario” 
            
       
          Cortes 26 de noviembre de 2021                                  José Luis Castro Sánchez                      


